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- Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.

- Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio.

Duodécima.- Protocolos.- Ambas instituciones podrán, en la ejecución y desarrollo del presente convenio, de
mutuo acuerdo formalizar y suscribir protocolos. Cada protocolo establecerá las actividades a realizar, así como
los medios de todo tipo necesarios para su ejecución, especificando, en su caso, las aportaciones de cada una
de las partes

Decimotercera.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previo informe
no vinculante emitido por la Comisión Paritaria de Seguimiento del Convenio, por los signatarios del presente, de
común acuerdo.

Decimocuarta.- Cuestiones Litigiosas.- Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes
del presente Convenio, serán resueltas por los Juzgados / Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

En prueba de conformidad con cuanto antecede, las Partes intervinientes firman el presente Convenio, por
triplicado ejemplar, a un sólo efecto, en el lugar y fecha señalada indicados en su encabezamiento.

La Consejera de Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla.

María Antonia Garbín Espigares.

El Presidente de la Entidad. Juan José Imbroda Ortiz.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

432.- El Excmo. Sr. Consejero de Administraciones Públicas, por Orden de fecha 16 de febrero de 2007,
registrada al número 351, ha dispuesto lo siguiente:

Vista propuesta de la Comisión Paritaria de Baremación de la Bolsa de Trabajo del año 2005, VENGO EN
DISPONER, de conformidad con lo establecido en el Artículo 8 de las Bases de la convocatoria, publicadas en
el B.O.M.E., extraordinario número 10, de 25 de abril de 2005, la publicación, en el Boletín Oficial de la Ciudad
y Tablón de Edictos, de la lista provisional resultante de la baremación de la categoría de Operario Sepulturero.

El plazo de reclamaciones a las referidas listas, de conformidad con lo dispuesto en el mencionado artículo
de las referidas Bases, será de DIEZ DÍAS, contados a partir del siguiente al de la publicación.


